
RESOLUCIÓN DE INADMISIBILIDAD DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Santa Tecla. a las diez horas con tremta mmutos del día treinta de octubre de dos mil d1ec1ocho. 

la Academia Nacional de Sesundad Publica. luego de haber rec1b1do la solicitud de acceso a la 

111fonnac1ón No. 0 55 presentada ante la Oficma de Infonnac1ón y Respuesta de esta dependencia 

por parte de  halnendo transcurrido el ten111no legal establcc1do cn 

el a rtículo G6 de la Ley de Acceso a la Jnfonnac1ón Pt'.1blica. sin c¡ue lél solicitante subsanara las 

prevenciones realizadas a su solicitud de información. RESUELVE 

DECLARAR INADMISIBLE El TRÁMITE A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 055. 

El interesado puede reimciar el tramite presentando una nueva solicitud de mformación ante est<1 

dependencia 

Notifíquese al interesado en el medio y forma sefialada para tales efectos 

Oficial de Información Institucional 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 oir.ansp@gmail.com 




